
DEPARTAMENTO DE BIOLOGIÍA Y GEOLOGÍA 
CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios. 

• Trabajo en el aula y fuera del aula 

• Traer el material necesario al aula ( libro de texto, libreta de clase, material para dibujar) 

• Limpieza, claridad y orden en los trabajos realizados. 

• Participación y actitud en clase. 

• Participación en los trabajos de grupo. 

 

Para cada evaluación se realizaran pruebas objetivas, donde se tendrá en cuenta el razonamiento, expresión 

escrita y exposición en el desarrollo de la cuestión concreta. 

 

La evaluación también tendrá  en cuenta otros aspectos como la participación, el trabajo, la actitud individual 

y en grupo. 

 

Por tanto en la evaluación, además de las pruebas objetivas, que se ajustan a los criterios de evaluación y 

estándares de aprendizaje evaluables desarrollados en la programación del Departamento de Biología y 

Geología, se valoraran los criterios señalados anteriormente como herramientas para la adquisición de los 

objetivos y competencias necesarias del alumnado. 

 

Cuando un alumno obtenga en una evaluación una calificación no positiva tendrá una recuperación que cada 

profesor le indicara como realizarla. 

 

El abandono de una asignatura en la etapa de la ESO será determinante a la hora de valorar negativamente la 

madurez de un alumno en lo referente a la promoción y titulación, el protocolo que e aplique seguirá las 

pautas del Proyecto Educativo del Centro 

  

BACHILLERATO 
Se tendrá en cuenta las pruebas objetivas, la participación en clase, el trabajo y la actitud individual y en el 

grupo. 

 

Las pruebas objetivas se ajustaran a los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje desarrollados 
en la Programación de Dpto. 
 

Los alumnos con más del 20 % de faltas de asistencia sin justificar, perderán el derecho a la evaluación 

continua y deberán superar la asignatura presentándose a una prueba final de todos los contenidos de la 

materia, dicha perdida se le comunicara a los padres o tutores legales del alumno 


